
LULUCA S.A. 

_Guayaquil, 01 de Noviembre del 2016 

  

Sra. 
AGUSTO ECHEVERRIA MIRIAM BEATRIZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. Que los Accionistas fundadores de la compañía LULUCA S.A. Hemos 

resuelto designarla a Ud. Como PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en los estatutos sociales de la compañía. 

Como PRESIDENTE, subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar temporal o definitivamente, 

La compañía LULUCA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 01 de 

Noviembre del 2016, ante la Notaria Trigésima Octava del Cantón Guayaquil. 

Muy Atentamente, 

Led, lbebado dudo 
Sra. MEDRANDA AGUSTO LADY GUISELLA 
ACCIONISTA 

RAZÓN: — Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía LULUCA S.A. Que antecede.- 

Guayaquil, 01 de Noviembre del 2016. 
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Sra. AGUSTO ECHEVERRIA MIRIAM BEATRIZ 
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del En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Re ad a er 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: S BOS 

Con fecha nueve de Noviembre del dos mil dieciséis queda ds insóñto: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de Ya 
compañía denominada: LULUCA S.A., de fojas 49.791 a 49.800, Registro 

Mercantil número 4,374. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía LULUCA S.A., a favor de MIRIAM 
BEATRIZ AGUSTO ECHEVERRIA, de fojas 48.611 a 48.614, Registro 
de Nombramientos número 13,101. 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía LULUCA S,A., 
a favor de LADY GUISELLA MEDRANDA AGUSTO, de fojas 48.615 
a 48.618, Registro de Nombramientos número 13.102.- 
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